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ACTA SIN APROBAR QUE PUEDE SUFRIR CAMBIOS EN SU FORMA Y/O CONTENDIO HASTA SU APROBACIÓN EN LA SIGUIENTE 

SESIÓN 

 

Siendo las 9:00 a.m. del día   07 de Agosto  del año 2018 dos mil  dieciocho, en el 5º. Piso del Instituto Jalisciense de las Mujeres, 

sito en la calle Miguel Blanco No. 883, Centro del Municipio de Guadalajara, siendo esta la  VIGÉSIMA OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA; se 

constituye el Consejo Ciudadano del Instituto Jalisciense de las Mujeres, de conformidad a lo estipulado por los numerales 21, 22, 23, 24 

de la Ley del Instituto Jalisciense de las Mujeres; 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Reglamento Interior del Instituto Jalisciense de las 

Mujeres, una vez constituidos bajo el siguiente:  

Orden del día: 

I. Lista de asistencia declaración de Quórum 

1. Mtra. Lucero Moreno Murguía, Consejera Titular, Asociación de Exbecarios del Gobierno de Estados Unidos, A.C. 

2. L.C.P. Lourdes Elena Mora Zepeda, Consejera Suplente, Consejo Ciudadano 100 por Jalisco, A.C. 

3. Mtra. Leticia Serrano Méndez, Consejera Titular, Consejo para la ciencia e Intervención Transdisciplinar, A.C. 

4. Mtra. Rosa María Gónzález Carranza, Consejera Suplente, Consejo para la Ciencia e Intervención Transdisciplinar, A.C. 

5. L.C.P. Eva Araceli Avilés Álvarez, Consejera Titular, G10 por Jalisco, A.C. 

6. Mtra. Nélida Salazar Sánchez, Consejera Titular, Grupo Holístico para el bienestar, investigación y desarrollo social integral, A.C. 

7. Lcda. Virginia Guadalupe Jiménez Flores, Consejera Suplente, Igualdad, Desarrollo y Adelanto, S.C. 
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8. Lcda. Daniela Blanhir Lorandi, Consejera Titular, Mujer para la Mujer, A.C. 

9. Mtra. Nelisaira Quiroz Lamas, Consejera Titular, Mujeres con Manos Unidas Mumu, A.C. 

10. Lcda. Nancy Patricia Castañeda Rosales, Consejera Suplente, Mujeres con Manos Unidas Mumu, A.C. 

 

Asisten por parte del IJM: 

Lcda. Luz Orozco Navarro 

C. Maritza Cortina Villalobos. Asistente de la Secretaria Ejecutiva del IJM 

 

Se procede a verificar el QUORUM LEGAL por lo que se hace constar que sí  se satisface la MAYORÍA SIMPLE a la que hace alusión el 

numeral 31 del Reglamento Interior del Instituto Jalisciense de las Mujeres. Por lo anterior  la Representante del Consejo Mtra. Rosa 

María González Carranza, declaró formalmente instalada la VIGÉSIMA OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA, en virtud que sí  se ha 

satisfecho el QUORUM siendo el día 07  del mes de agosto   del año 2018  a las  9:15 horas 

 

II. Lectura y Aprobación del Orden del día.  

Se aprueba por unanimidad de votos 

III. La  Mtra.  Griselda Beatriz Rangel Juárez expuso de manera clara los resultados obtenidos de la elección para gubernatura, 

diputaciones y municipios del estado  de Jalisco, mismos en los que se observaron avances en relación a la paridad horizontal, 

vertical, en coaliciones; sobre todo a nivel municipal. Señaló  el desafío que implica promover más participación en la vía 
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independiente. Además de estar atentos en los espacios de oportunidad que se pueden generar para la visibilización y 

acompañamiento de candidatos. 

 

IV. La Mtra. Lucero Moreno Murguía  expresa la necesidad de estar presentes en las sesiones de cabildo  a través de un  comité de 

vigilancia de mecanismos de transparencia. En relación al observatorio que se pretende crear la Mtra. Lucero sugiere el nombre 

“Observatorio para el  Acoso, Hostigamiento y Discriminación en contra de las Mujeres” mismo que se conformaría con la 

participación de la Licda.  Eva Araceli Avilés Álvarez, Mtra. Lucero Moreno Murguía, Licda. Linda Inés Dávila Quintero, Lcda. Lourdes 

Elena Mora Zepeda,  Lcda. Virginia Guadalupe Jiménez Flores, Lcda. Daniela Blanhir Lorandi,  Mtra. Nelisaira Quiroz Lamas, Lcda. 

Nancy Patricia Castañeda Rosales, Mtra. Nélida Salazar Sánchez. 

 

V. De forma concisa la representante del consejo  Mtra. Rosa María propuso  el programa de trabajo para el periodo del año en curso, 

indicando que se puede mejorar conforme se vaya desarrollando. Dentro de su plan están:  

 

 Dar seguimiento a la creación del  observatorio ciudadano contra el acoso y hostigamiento sexual, así como a las 

modificaciones al reglamento del Consejo Consultivo del IJM.   

 Participar en las actividades que el IJM realiza en el mes de noviembre en el  Día Internacional de la no violencia en contra de 

las mujeres.  
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 Otorgar reconocimientos a las integrantes del Consejo consultivo en el convivio de fin de año que se brinda al consejo 

consultivo. 

 

VI. Se mencionaron los siguientes puntos en la presentación de la agenda de trabajo del observatorio: 

 

 La importancia de presentar ante la Junta de Gobierno aspectos relacionados con el traslado y capacitación de quiénes 

formen parte de dicho observatorio para que sean considerados en el presupuesto.  

 Emitir rueda de prensa previa convocatoria. 

 Seleccionar las y los integrantes del observatorio. 

 Elaborar un mapa, protocolo durante las brigadas. 

 Establecer indicadores y metas. 

 
VII. Asuntos varios: 

 La Licda. Margarita Cardiel del IJM  cuestionó sobre la programación integral que quedó pendiente de brindar al reclusorio 

femenil en relación a la atención y capacitación que se había propuesto por parte del Consejo en fechas pasadas. A lo cual se 

estipuló que se verificarán las actividades y fechas de quienes deseen participar en los cursos o talleres para las mujeres 

privadas de su libertad y se  notificarán para la aprobación correspondiente al  IJM y a la Directora del reclusorio. Señaló que 
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en el mes de octubre como muestra de agradecimiento por el trabajo que el Consejo ha realizado con dicha institución 

invitan a las consejeras a participar en un evento dentro del marco de las fiestas de octubre. 

 

 La Lcda. Nancy Patricia Castañeda Rosales expresa que recibió una petición de apoyo  dirigida a las integrantes del consejo 

Ciudadano por parte de una joven competidora en Ciclismo, Citlalli Marcela Ballesteros Vázquez, ya que el 12 de agosto 

viajará para representar a las mexicanas y mexicanos en Suiza y por diversos motivos no ha recibido lo necesario para 

sufragar todos los gastos que implica dicho viaje.  En la donación voluntaria que se propuso por algunas consejeras, la Licda. 

Eva Avilés se comprometió a buscar un patrocinador lo más pronto posible; además se planteó  la posibilidad de organizar 

una rueda de prensa. 

 

Se aprueban todos los puntos por mayoría de votos.    
  

Siendo el martes 07 de Agosto  del 2018, no habiendo más asuntos a tratar, la Representante del Consejo  Mtra. Rosa María 

González Carranza, en unión de la Secretaria de Actas Mtra. Nélida Salazar Sánchez, quien da fe; declaro formalmente clausurada la 

vigésima octava  sesión ordinaria  del  07 de Agosto del 2018,  siendo las 10:40 horas, con asistencia de todas las que en ella 

intervinieron  y quisieron hacerlo.  

Levanta la minuta la Secretaria de Actas Mtra. Nélida Salazar Sánchez. 
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F I R M A S 

 

Mtra. Rosa María González Carranza  

Representante del Consejo Ciudadano 

del Instituto Jalisciense de las Mujeres 

Mtra. Nélida Salazar Sánchez 

Secretaria de Actas 


